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PODER LEGISLATIVO -· 
• 

CAMARA DE DIPUTkDOS 

Décima Tercera Sesión de la Cámara de Di­
putados en Ja reunión ordinaria del octa· 
vo periodo constitucional, celebrada en Ja 
ciudad de Mar.a~ua, D. N., a las once de 
la mañana del d1a jueves dieciocho de ju­
lio de mil novecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del diputado Bendaña, asisti-

do de los Secretarios, diputados Largaes­
pada y Somarriba. 

Concurren ádemás los diputados Biiuien­
tes: Rivas, Chamorro, Pkllais H., Montene­
gro, Rizo Gadea, Correa, Ceoteno, Pastora, 
González, Altamirano Browne, Aguado, Al­
faro, Sánchez B., Rodrfguez, Martinez, 
Guerrero, Chamorro Ch., Sequeira, Buitra­
go, Aguilar, Abaunza Espinosa, Cuadra Pa. 
sos y Lacayo Sacasa. . 

lQ--EI Presidente de~Jara abierta la sesión. 
2Q··Se lee y aprueba fntegramente el acta 

de la sesión anterior. • 
3Q .. Se lee un memorandum de la Federa­

ción de Trabajadores de Managua exponien­
do su oposición al proyecto presentado por 
los diputados Pallais, Aguado, Sandino, 
Montenegro, Talavera y Guerrero para re· 

formar el Art. 70 del Código del Trabajo, 
por considerar que dicha reforma lesiona 
seriamente los intereses de los obreros. · 

El diputado Altamirano Browne censura 
en el memorandum que acaba de leerse la 
forma incorrech de su redacción, en cuan­
to contiene calificativos nada respetuosos 
para la dignidad de los representantes~ al 
Congreso, ro cual no es permitido al hacer 
uso del derecho de peticióó. . 

El Presidente de la Cámara igualmente 
censura el lenguaje descomedido del escrito, 
manifestando que la Mesa Directiva no co­
nocia sus conceptos y expresiones; pero que ' 
en vista de ello, no &e le da ningún curso 
legal en:viándolo al archivo. · 

El diputado Dr. Aguado dice, que aun· 
que ya fué retirado este asunto cabe expli· 
plicar que tanto él como sus compai\eros 
firmaron el proyectoJen cuestión a insinua­
ción del Ledo. Manuel Monterrey ctmside­
rado como técnico en cuestión de organiza • 
ciones obreras, que les convenció de la 
conveniencia ·de la reforma para mayor se­
riedad de las organizaciones obreras. 

Que aceptaron patrocinar el proyecto en 
la creencia de que hacfan bien al gremio 
obrero; pero que habiendo resulta~o lo con- • • 
trario, están prontos a retirarlo. . 

En iguales términos se expresa el diputa­
do Gue"rrero excitando a que, si se encuen­
tra que daña al elemento obrero, se retire 
de la Mesa el referido proyecto, ya que el 
propósito de los firmantes fué beneficiar a 
dicho gremio. 
. El diputado Pallais manifiesta, que oida 
la oposición franco que al proyecto hace la 
Federación de Trabajadores de Managua, 
proyecto que ellos presentaron por sugeren· 
cía del Ledo. Monterrey, a quien creian in- •· 
teresado en el bien de las clases trabajado-
ras, &iendo que lesfona los !intereses de és· · · 
tas, retira su firma de dicho proyecto. 

El diputado Montenegro hace moción pa· 
ra que se de por retirado el proyecto de la 
referencia. 

El Presidente de Ja Mesa, por razones de 
orden técnico, pide a los proyectitas· pre­
sentar por escrito su petición de retiro. 

4Q .. Se lee el dictamen de la comioión que 
estudió y acoge la iniciativa que tiende a 
reformi;.r el Código Civil en su Art. 2820; y 
sometido a discusión el dictamen junto con 
la iniciativa en Jo general, se aprueban am­
bos en este carácter. 

A discusión por Arts., se aprueban fnte- · 
a-ramente los dos de que consta la iniciati-

.1 

.. ,.. ... 
. . , 
-a 

.' 

1 

'·. 

www.enriquebolanos.org


J214 LA OACfTA-01ARIO OPICIAL 

va, quedando asf aprobada ésta en Primer 
Debate. · . · 

59--Se lee dictamen de la comisión que 
estudió y acoge la iniciativa del Poder Eje· 
cutivo l)Or la cual se suprime la disposición 
contenida en la letra j) del Art. :ta del Có­
digo de C_omercio, estableciendo que el re­
gistro que lleva la Oficina de Patentes de 
Nicaragua, es un registro público que pro­
duce efectos respecto a terceros, suficien~s 
para proteger los derechos inscritos o ano· 
tados en él. 

En lo general se aprueban la iniciativa y 
el dictamen; y discutido separadamente el 
articulado, se aprueban sin modificación los 
tres de que consta la iniciativa, quedando 
asi aprobada ésta en Primer Debate. . 

69--El Presidente, contestando la pregun­
ta que al respecto formula el diputado Gon­
zález manifiesta, que el Sr. Ministro de la 
Gobernación informó a la Mesa estar elabo· 
rando el proyecto de prórroga del Estado 
de Emergencia Económica, el cual posible­
mente será enviado en la próxima semana. 

, 79·-El diputado Montenegro, en atención 
a que las festividades del centenario de 
Managua y otros posibles retrasos impedi­
rán la celebración de varios dias de· sesión, 
en los cuales finalizará el términó de la 
prórroga del Estado de Emergencia Econó­
mica, presenta un proyecto de ley prorro­
gando dicho estado de Emergencia hasta el 
31 de Agosto de los corrientes. 

Tomado en consideración el anterior·pro­
yecto, el diputado González mociona para 

, que se le dispense el trámite de comisión, 
moción que tomada en consideración y vo· 
tada, desE'cha la Cámara por falta de los 
2/3 de votos requeridos para esta clase de 
asuntos. 

En consecuencia pasa a comisión el pro· 
yecto del diputado Montenegro. 

89--En Segundo Debate se lee el proyecto 
suscrito por los diputados Rodrfguez, Sán­
chez B., Mayorga, Abaunza h. y Somarri· 
ba por el cual,__se vota la suma de .• , •. 
C$15.000.oo para el establecimiento de ser­
vicio de agua potable en el pueb1o La Con­
cordia, Departamento de Jinotega, 

Sin ninguna modificación se aprueban los 
tres artfculos de que consta el proyecto, 
quedando asf aprobado éste en Segundo De­
bate: y a moción del diputado Pastora se 
aprueba- el acta en lo conducente a este 
punto. _.-

99--Se lee iniciativa- del Poder Ejecutivo 
que contiene reformas a la Ley Electoral 
vigente, la cual tomada en consideración 
pasa a comisión. ' 
1 A moción del diputado Buitrago, la Pre· 
sidencia ordena a la Oficialia Mayor la dis­
tribución de copias·de la iniciativa en refe. 
rencia; y el diputado Chamorro pide que 
conjuntamente estudie la Comisión esta 

' iniciativa y el proyecto anteriormente pre­
sentado por el diputado Bárcenae Meneees. 

El diput&do Sequeira, en su calidad de 
miembro de Ja Comisión de Gobernaci6o a 

, 

quien corresponde dictaminar B<íbre dichos 
proyectos de Ley Electoral hace ver que el 
proyecto presentado por el diputado Bárce· 
nas Meneees constituye un _completo código 
que comprende todos los puntos de Ja ley 
electoral, mientras que la inici&tiva del 
Ejecutivo, soiamente introduce reformas 
parciales a la ley vigente lo cual facilita y 
abrevia enormemente el trabajo de la Co­
misión; ya que esa ley es de urgente nece­
sidad para el pais. 

El Presidente manifiesta que la Comisión 
tiene que dictaminar sobre Jos dos proyec· 
tos que lian sido sometidos a su considera­
ción y estudio, ya que se le perentorió para 
emitir dictamen sobre el proyecto del dipu· 
tado Bárcenas Meneses presentado hace 
tres legislaturas. 

10--En Segundo Debate se lee el contrato 
celebrado entre el Ministerio de Fomento y 
dot!.a Maria de Solórzano Dfaz para explo· 
raciones y explotación minera; y al ser pues­
to a discusión, el diputado Pallais B. hace 
moción para que dicho contrato vuelva a co­
misión a fin de someterlo a un más deteni­
do estudio, ya que no señala demarcación 
de las zonas explotables. 

Tomada en consideración ia moción Pa­
llais es sometida a votación, aprobándola 
la'Cámara por mayoria de votos. 

En consecuencia, vuelve el referido con· 
trato al estudio de la comisión que corres· 
ponde; y a moción del diputado Rizo Gadea, 
la Presidencia agrega dos miembros a la 
comisión que estudiará nuevamente dicho 
contrato, que son los diputados. Pallais B. y 
Rizo Gadea. 

11--Se lee petición que suscriben los di­
putados Pallais B., Aguado, Montenegro y 
Guerrero, firmantes del proyecto para re­
formar el Art. 79 del Código del Trabajo, a. 
fin de que sea retirado de la Mesa dicho 
proyecto. 

12--Encontráadose gravemente enfermo 
el diputado Dr. Agustfn Sánchez Vigil, el 
Presidente de la Mesa comisiona a Jos di­
putados Lacayo Sacasa, Montenegro y Se­
queira para q ue lo visiten en su lecho de 
en enfermo a nombre de la Cámara. 

13·· El Presidente cita para sesión el dfa 
de mat!.ana a la hora reglamentaria y set!.a­
la como orden del dfa para esta sesión, co­
nocer de aquellos· dictámenes que fueren 
presentados. 

14-·Se levanta la sesión y señala como 
orden del día tiara mat!.ana el proyecto de 
Emergencia Económica y los que reforman 
los Arte. 2820 del Código Civil y el 13 del 
Código de Comercio, y las reformas a la 
Ley Eleatoral. 

._ 
Carlos A. Bendaria . 

Presidente. 

Andrla Largaespada, 
Secretario. 

Daniel Somarriba, 
Secretarlo. 

+· 

--~ -._ ,, . _;.."1 

,··;¡,,; 

. ,-'1 
-·.' -_-_·_· . 

. ·~;;.. . 

' .. : 

-, 
-! 

; 
l 

l 

l 
f 
t 
' l 

www.enriquebolanos.org


r 

r 
1 
i 
~ 
1 

',•• 

~~="' 
~·· _.~-

;.: 

LA OACE.TA-DIARIO OPICIAL 1215 

PODER EJECUTIVO 

. RELACIONES EXTERIORES 

Nº 16 · 
El Presidente de la República; 

Acuerda: 
Unico:-Aceptar la renuncia que del car· 

go de Secretario del Consulado de Nicara­
gua en los Angeles, Estado de California, 
Estados Unidos de América, ha presentado 
don Andrés Murilh~ h., a partir del primero 
de Junio en curso. 

.. Comuniquese- ·Casa Presidencial-- Mana­
gua, D. N., .diecinueve de Junio de mil 
novecientos cuarenta y siete.--BENJAMIN 
LACAYO SACASA.--EI Secretario de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
V. M. Román. 

• 1 

N9 211 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
Primero::·Aceptar la renuncia que del 

cargo de Segundo Secretario de la Embaja­
da de Nicaragua en Washington, ha presea· 
tado la Señora Enid E. Perkins, a quien se 
le rinden las gracias por sus servicios pres­
tados. 

Segundo:--El presente Acuerdo surtirá 
eue efectos a partir del 19 1del próximo mee 
de Julio. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D.N., veinte de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y siete.--BENJAMIN LA· 
CAYO SACASA. - El Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
V.M. Román. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 60 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

sobre horcones, como de diPz varas de lar­
go por seis de ancho comprendida dentro 
de los siguientes linderos: Oriente, con Ig­
nacio Oquél, hoy Carlos Caldera; Poniente, 
con Alejandro Romero, camino interpuesto, 
hoy Leonardo Rodrfguez y otros; Norte, 
con terrenos de los Rodriguez, hoy de Leo­
nardo Rodriguez; y Sur, con Ignacio Oquél, 
camino Real de San Isidro o Sácal, enme­
dio, todo según escritura. pública N9 18 
otorgada en la ciudad de Boaco, a las once 
y media de la mañana del diez de Octubre 
de 1937, ante el Notario doctor José Anto­
nio Artiles. y cuyo testimonio se encuentra 
inscrito bajo el N4} 279, folio 59, Asiento 
29 -Tomo IV Sección de Derechos Reales 
del Registro Público de la Propiedad In­
mueble del Departamento de Bóa_co. 

Art. 29·· La hipoteca referida en el Arti· 
culo que antecede, garantizará un monto de 
cinco mil córdobas C$5,000.00) • 

Art. 39--Autorfzase asimismo al 'señor 
Fiscal Especifico de. Hacienda, para que en 
la misma escritura Pública, proceila en el 
carácter relacionado a dar por cancelada la 
hipoteca que con el mismo fin señalado en 
el Articulo 19 constituyó a favor del Fisco ' 
de Nicaragua el sefior Augusto Incer Bar· 
quero sobre una finca urbana·de su propie­
dad. situada en Ja ciudad de Boaco, según 
consta en escritura pública N9 8, otorgada 
en esta ciudad ante el Notarió doctor Igna· 
cio Miranda, a las diez y cuarenta minutos 
de Ja mafiana del 13 de Marzo de 1939 y 
cuyo testimonio fué inscrito bajo el N9 533, 
folio 296, partida primera, Tomo VI de la 
Sección de Hipotecas, correspondiente al 
Registro Público de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Boaco; y finalmente , 
para que en la escritura respectiva, esta· 
blezca las cláusulas y estipulaciones que 
considere convenientes para resguardo de 
los intereses del Fisco. 

Comuniquese.··Casa Presidencial.--Mana· • 
gua, D. N., 12 de Junio de 1947.·-LACAYO 
SACASA.--El Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. Art. 19--Autorizar al señor. Fiseal Especi­

fico de Hacienda Doctor Justo Garcia Sal-
·~ · dafta, para que en nombre y representación 

del Gobierno Fisco o Hacienda Pública de 
-':- .. ·la República de Nicaragua, comparezca an-

AGRICULTURA Y TRABAJO 

1 , 
te Notario Público a aceptar la hipoteca que N9 47 
constituirá a favor del Fisco de Nicaragua, El Presidente de la República, 
para responder por las responsabilidades Acuerda: 
pecuniarias en que pudiera incurrir en el Unico:-Nombrar a partir del dia quince 
desempeño de su cargo de Administrador de Junio del corriente año Inspector de Sa­
de Rentas · del Departamento ..de Boaco, riidad Vegetal y Animal en el Depto. rle Es-
el seftor.don Augusto Incer Barquero, ma tell, al Sr. Luis A. Tercero quien tomará 
yor de edad, casado, agricultor y del do- poseLrión de su cargo en la Jefatura Politica 
mi:>ilio de Boaco, sobre una propiedad rúe- de de dicho Depto. y devengará ereueldo · 

tica como de ochenta y cinco manzanas, si- que asigna el Ttt. XI, Cap. III del Presu· 
tuada en la c.omarca de Sácal de aquella puesto General de Gastos vigente. 
jurisdicción, cercada con alambre de púas Comuniqueee. ··Palacio Preeidencial.--Ma· 
en contorno, conteniendo veinte ·manza- nagua, D. N., 18 de Junto de 1947.--LACA­
nae empastadas, trescientos árboles de YO SACASA.--El Secretario de Estado en 
café, un plantio de bananos, una ca-

1 
el Despacho de A¡ricultura y Trabajo, Fran­

ea de tejas, paredes de embarro, montada cisco Navarro • 

. , . 
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N9 53 29--Nombrar en lugar del sefior Cortés al . Et Presidente de la República, señor León Cabrales a partir de la citada Acuerda: fecha. El stñor Cabrales tomará posesión Unico:-Nombrar Inspectorea de Tórsalo de su cargo en el Despacho de Agricultura para el Departamento de Matagalpa a los y Trabajo y devengará el sueldo que asig­sefiores Francisco R. Baltodano para las zo- na el Tit. XI. Cap. Xlll del Presupuesto nas de Turna, Tronca, Carat~ra, Bul Bul y General de Gastos vigente. al seftor Celso T. Arauz para San Dionisio y Comuniquese.--Palacio Presidencial.--Ma· Terrabona. El presente Acuerdo surtirá sus nagua, D. N., 27 de Junio de 1947.··LACA­efectos a partir del dia primero de Julio del YO SACASA.--El Secretario de Estado en corriente eñ.o. Los nombrados tomarán el Despacho de Agricultura y Trabajo, posesión de sus cargos en la Jefatura Poli Francisco Navarro. . tica respectiva. 1 
Comuniquese~-Palacio Presidencial, Ma· N9 27 nagua, D.N., 25 de Junio lle 1947. -LACA· El Presidente de la República, YO SACASA.-EI Secretario de Estado en Acuerda: • el Despacho de Agricultura y Trabajo, Fran- 19 .. Cancelar a partir del día último de cisco Navarro. Mayo del éorriente año, el nombramiento 

N9 54 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Nombrar a partir del dfa prime­

ro de Julio del corriente año al señor Fran­
cis\!o Madriz SolórZQno Inspector de Tórsalo 
en Esquipulas y Cumaica etc., Departamen 
to de Matagalpa. El sefiOr Madriz tomará 
posesión de su cargo en la Jefatura Politica ~- respectiva y devengará el sueldo que asigna 
el Tít. XIV del Presupuesto General de Gas 
tos vigente. 
Comunfqu~e. -Palacio Presidencial, Ma · 

nagua, D.N., 27 de Junio de 1947. -LACA· 
YO SACASA.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

N9 55 
El Presidente de la República,. 

Acuerda: 
19--Cancelar el nombramiento recaído en 

de Inspector del Trabajo en el Depertamen­
to de Madriz, al Sr. Alejandro Roque, a 
quien se le rinden las gracias por sus ser· 
viciós prestados. 

29 -Nombrar a partir del día primero del 
corriente mes de Junio, Inspector del Tra­
bajo en el Departamento al Sr. Ramón Ro­
que Ruiz, en sustitución del Sr. Alejandro._ 
Roque. El Sr. Roque Ruiz, tomará posesióri' 
de su cargo en la Jefatura Politica de dicho 
Opto. y devengará el sueldo desde el día 
primero del corriente mes, afectando el Tit. 
XI, Cap. XIII del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 
Comuntque~e. ··Palacio Presidencial.--Ma· 

nagua,. D.N., 3 de Junio de 1947.-·i,ACAYO 
SACASA--EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, Fran· 
cieco Navarro. 

DISTRITO NACIONAL 

el Sr. Rafael Vargas C., como Chofer de la N9 19 Camioneta de este Ministerio Y a quien se El Presidente de la República, le rinden las gracias por los servicios pres- Acuerda: , , tados. Uoico:-Aprobar en tedas sus partes el 29--Nombrar en Jugar del eeftor Vargas aJ contrato que a Ja letra dice: .. sefior Pablo Alvarez Baca; a partir del día José Fríxione, Ministro del Distrito Nacio· primero de Julio del corriente afto. El se· mal, por una parte, y el señor Arfuro Men­fior Alvarez tomará posesión de su cargo en dieta Espinosa, mayor de edad, carado, ne· el Despacho de Agricultura Y Trabajo Y de- gociante y de este domicilio, por otra, han l\lengará el sueldo que asigna el Tít. XI, conve:-iido en celebrar el siguiente contrato: Cap. I del Presupuesto General do Gastos I 
· vigente. . Para que sir\!a de local a la Escuela de Comunfquese.-Palacio Presidencial, Ma- Nifias de •Casa Colorada•, de aqueJla juris­nagua, D.N., 27 de Junio de 1947. - LACA.- dicción, el setíor Mendieta Espinosa, de ca­YO SACASA.-El Secretario de Estado en lidades antes expresadas; da en arrenda­el Despacho de Agricultura Y Trabajo, miento al Distrito Nacional una casa de su Francisco Navarro._ propiedad y que ha servido en años anterio· 

N9 56 
El Presidente de la· República, 

Acuerda: 
19--Cancelar a partir deJ.dia primero de 

Julio del corriente afio el nombramiento re. 
cafdo en el serior Alejandro Cortés C. como 
Inspector Departamental del Trabajo y a 
quien se le rinden las gracias...por sus ser· 
vicios prestados. 

-.. 
: ~-

res con el mismo fin, comprometiéndose a 
suministrar el agua suficiente para serví· 
cios del personal docente y alumnado de di­
cha Escuela. 

JI 
El Ministerio del Distrito Nacional, por 

el órgano correspondiente, pagará al señor 
Arturo Mendieta Espinosa, la cantidad de 
Cuarenta Córdobas [C$ 40.00] mensuales, a 
contar del primero· de Junio del corriente 
año hasta el treintiuno de Diciembre del 
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mismo, y por este mismo acto el señor Men· 
dieta Espinosa se desprende del derecho de 
posesión que tiene sobre el inmueble en re· 
ferencia durante el tiempo del contrato y 
queda cancelado el contrato N9 11 de fecha 
seis de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, celebrado con dona Lola Niño v. de 
Morales. 

111 
Este contrato durará sieti: mesee a con· 

tar de la fecha estipulada, y el Ministerio 
del Distrito Nacional se res·erva el derech() 
de rtiscindirlo cuando lo crea conveniente 
sin ninguna responsabilidad de su parte. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Managua, D.N., a 
diecinueve dias del mes de Junio de mil no­
vecientos cuarenta y siete.-JOSE FRIXIO· 
NE.-Arturo Mendieta Espinosa. 

Comuniq 11ese. ··Casa Pres\dencial.--Mana­
gua, D.N., diecinuev·e de Junio de mil nove-. 
cientos cuarenta y siete.--EI Presidente de la 
República, BENJ. LACAYO SACASA.--El 
Ministro del Distrito Nacional, José Frixione. 

N9 100 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el dfa doce del 

corriente mes, créase el cargo de Profe sora 
de Labores de la Escuela diurna •Serapio 
Orozco, nómbrase para el desempeno de 
dicho cargo a la sefiora Tula Silva de Fer· 
nández, con el sueldo de sesenta córdóbas 
(C$ 60.00) mensual, que se imputará a la 
p&rtida de Imprevistos del Inciso (F) del 
Presupuesto General de Gastos del Ministe· 
rio del Distrito Nacional.' 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., diecinueve de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y siete.--EI Presidente de 
la República, BENJ. LACAYO SACASA.-­
EI Ministro del Distrito Nacional, José 
Frixione. 

N9 l07 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el dia dieciseis 

del presente mes, Créase el cargo de Pro­
fe sora de Labores en la Escuela Nocturna 
de "San Sebastián" y nómbrase para el 
desempeño de dicho cargo a la senorita 
Berta Vega, quien devengará un sueldo 
mensual de Setenta Córdobas (C$70.00). 

Comunfquese--Caia Presidencial-- Mana· 
gua, D. N., diecinueve de•1 Junfo de mil 
no~ecientos cuarenta y siete.-El Presiden­
te de la República,-BENJ. LACAYO SA­
CASA.-·EI Ministro del Distrita Nacional, -
José Frixione. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1691 
Diez mañana próximo· quince, este despacho, 

IDtjor postor, subastaránse estos predios: Oriente, 

Vicente Betanco; Poniente, Juan Mata; Norte, Plo· 
rencio Espinoza; Sur, d mismo. Segundo: Oriente, 
f'lorencio Espinou; Poniente, francisco Granera¡ 
Norte, Francisco Oarcla; Sur, Pedro Rivera. 

B.ise mil quinientos córdobas. 
juzgado Distrito. Chinandega, veinticuatro junio, 

mil novecientos cuarentisiete.-H. Montealegre, Srio. 
1404 3 3 

N9 1701 
Tres tarde siete Julio próximo, rematrnlse rs'e 

despachr, solar treinta varas en cuadro, situado 
Noroeste pe b'ación. Linderos: Oriente-Sur, calles; 
Norte, Perfecta Aragón; P9niente, Natalia Acevedo. 

Valor doscientcs córdobas. 
Ejecución Victoria Isabel Martlnez-Luisa Narvá· z. 
Posturas leg~les. 
Juzgado Local. Santa Teresa, veintitrés Junio, 

mil nc,vecientos cuarenta y siete.-J. f. Cordero, 
Srio. 1410 3 2 

N9 1702 
Tres tarde, tres julio entrante, remataráse este 

despacho urbana sita San José los Remates, Oepar· 
lamento B 1acu. Limitada: Oriente, Abraham Atui· 
lár; Punitnle, Apolinaria Llá siga; Norte, preJio 
baldlo; Su·, Carlos Castillo. 

Ej~cución: Luis J irquln-Arcadia Castillo. 
juzgado Local Civil. Masaya, veinte junio, mil 

novecientos cuarenlisiete.-V. Vehl.squez, Srio. 
1411 3 2 

N9 1703 
A las cuatro de la tarde del dla diez de Julio 

próximo, año corriente, a las cuatro de la tarde, 

' 

en local este juzgado, subastaráse __ en el '!lej~r 
postor, finca rústica sitio Santa Rosa, esta 1uns· 
dicción, de cincuenta manzanas más o menos, ex· 
tensión superficial, conteniendo casa vieja abando­
nada, en ruinas, cercas alambre y ph~dra, bajo estos ·-;. 
linderos: Oriente, predio rústico s~cesión Sara 
Oonzález; O~cidente, el de la de Nemesio Iglesias; 
Norte, el de Concepción Altamirano y Sur, del 
mismo señor Allamirano. 

Tamb:én derechos hereditarios adquiridos por 
escritura pública de Martina Castellón. , 

Valorado todo en ciento cincuenta córdobas. 
Pertenecientes a Alberto Chavarrla. 
Por ejecució1 de José Bejarano. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local, Condc;ga, veintiséis de Junio de 

mil novecientos cuarenta y siete, a las diez de la 
mañana.-Molsés Casco, juez Local.-Juan Jim~nez, 
Srio. 1412 3 1 . . 

N9 1712 
A laa once de la mañana del diez de Julio co· 

rricnte, local este Juzgadr, subastaráse mr jor: postor 
siguientes bienes: dos- tornos eléctricos; dos mo· 
lores de un tercio de caballo cada uno; un taladro 
et~ctrico; un juego de llaves fij19 compuesto de 
15 llaves; 4 llaves de corona; una sierra de cortar 
hierro; 16 brocas; un juego de tarrajos; un aoplete 
de g~aolina; un juego de llave de cop.1; un solda· 
dor eléctrico; y un autobús marca O M. C. mo· 
delo 39, motor de 6 cilindros, motor N9 2~2212. 

Sin ne"esidad de avalúo. · 
Ejecucicn que sigue Jo~~ Dolores Miranda contra 

Leopoldo Barrantes. 
juzgado 19 Civil del Distrito. Mana¡¡:ua, veinti· 

cuatro de Junio de mil novecientos cuarenta y siete. 
-Pedro fernández U., Srio. · 

1420 3 1 

N9 1713 
Diez mañana, diez y siete julio próximo, subas· 

taráse mejor postor finca urbana · sita barrio San • 
Sebastián, ciudad Managua, estos linderos: Oriente, 
calle en medio, casas Constantino Lacayo y Dieao 

..,. 
• 
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l es ge; Poniente, solar Gustavo López¡ Norte, solar 
de Juan Pablo y José Urrcz y Sur, casa y solar 
fidel Sandoval. 

Base avalúo doce inil córdobas. 
Ejecuc!ón sei;?uida por Sor Guadalupe Lovo 

contra Roberto Minnda Oaray. 
Lugar de subasta este Juzgado. 
Oytnse posturas. t 
Dado en el juzgado Civll del D:strito. Granada, 

veinticuatro de junio de mil novecientos cuuenta 
•y siele.-C. Albert, Jarquln, Srin, 

1421 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. NQ 1082 

Rigoberto Dlaz, del domicilio Alta • Gracia, solí 
cita titulo supletorio, lote terreno naturaleza rús· 
tic11, capacidad dos y media manzanas, situado 
punto "Ti'güe•, esta jurisdicción, con cultivo en 

- parte ~hagü1te, monte rastrojo y montai\a inculta 
Limitado: Oriente, ¡)redios Tomás Martlnez Ot-re· 
1?ón; y testamentaria lldefonso Paiza(lo¡ Poaientp, 
Cipriano Paizano; Nortl', Miguel Martlaez y Sur, 
Marquesa Obregó11. Con posesión hace más dr 
ocho aflos. 

Lo adquirió el inmueble compra que hizo a Jesé 
Maria Quintana, ya fa'lecidr·; quien no le otorgó 
nins¡tln titulo, por no tener uno anterior •. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

de ley. 
juzgado Local Civil. Alta Gracia, diez y ocho 

Abril, mil novecientos cuarenta y siete.- Fernando 
Mena, juez Local Civil. Ante mi, Oabrlel Mejfa, 
Sri o. 

Es conforme con su origin¡al. Alta Gracia, vein· 
lidós Abril, m 11 novecientos cuarentisit te. Las tres 
de la tarde -Conste: G~briel Mejía, Secretari<.> de• 
Juzgado Local, 906 3 2 

NQ 1436 
lropoldo Vega solltíla titulo suplelor(o finca cien 

manzanas, ub'cada El Trapicbito, esta jurisdicción. 
tiene mejoras. Limitada: - Urientl', fidelia Canti· 
llano y cafio El Pedernal¡ Occidente, Polideck 
Correa y cliflo El Naranjo; Norte, Polldrcto Correa; 
Sur, Francisco Rochi. 

Opónganse lérmino legal. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. B:>ico, dos 

Mayo, mil novecientos cuarcnlí sicte.-P. J. B&1 qucro 
h , Secretario. 1199 3 1 

N9 1161 
Norberla Matey solicita 1f1ulo s.upletorlo, finca 

~ifé montaña Carbona!: Or;ente, Pres
0

c11tación Be· 
llorfn; Ponlent~, J Nicolás Marln; Norte, justiniano 
Guerrero; Sur, Juan Adolfo Hernándcz. 

Quien crea tener derecho, .opóngase thmino y 
forma legal. 

juzgac!o Local Civil. Tclpaneca, veinticinco de 
Abril de mil novecientGS cuarenta y siete.-Entre 
lfneas-Abril-Vale.-Alfonso Polanco.-Melecio Ve 
lásquez, Srio. -

l:s conforme.-Alfonso Polanco.- \'\elecio Ve-
lásquez, Srio. 974 3 1 

NQ 1162 
Mercedes Hernández M. solicita titulo supletorio, 

mrjoras fincas café, árboles frutales, zapotes, mangos, 
naranjas, aguacaies, j x:otes, jlcaros, palmas, nombre 
ªEl Carao•, lugar Ainecayán: Oriente, camino real 
Ocotal, Las Trojes, cerro zarlaloso; Poniente, Justo 
Pastor, Ambrosio Gutiérrez y los Gardas, quebrada 
.•cachete Azul•¡ Nortl', nla Loma del fuego•, Rai· 
mundo Méndcz, José Calazano -Hernández; Sur, 
Cerro Ocotaloso. 

Quien crea tener derecho, opón¡ase té1mlno ley • 

juzgado Local Civil. Telpaneca, veinticinco de 
Abril de mil novecientos cuarenta y slete.-Alfonso 
Polanco.-Melecio Velásquez, Srio. 

Es conforme.-Alfonso Polanco.-Meleclo Ve· 
lásquez, Sr!º· 97~ 3 1 

NQ 1139 
José de la Cruz Rueda solicita lf•ulo supletorio 

de los siguientes solares: a) -Can'ón El Calvario, 
de treinla y cultrei varas, por cada uno de sus 
cuatro lados. Limit~do: Norlc, Mercedes Vclás· 
quez; Sur, c~mipo real, de por medio, con ~efe· 
rina López; Oriente, Arturo Talavera y Pcntente, 
camino en medio, Salvador Monterrey. Adquirió 
de Nicomfdes Pasos; b)-Lcre de treinta y cuatro 
varas de Oriente a Poniente, por cuarenta y dos 
varn de Norte 11 Sur. Limitado: Norte, calle en 
medio,' Joaquin Quintanill'a; Sur, R fael Calderón y 
francisca Paniagua de Battodano; Orientf:', P.iula 
Allustinii Romero y Poniente, Manuel Alvarado l; 
e) - Lote de treinta varas de Oriente a Ponient .. , 
por treinta varas de Norte a Sur. Lim.itado: Norte, 
Oriente y Poniente, Carreiera Pan.mencPna de por 
medir, Manuel Alvarado y Sur, calle en medf P, 
Piu1a Agustina Romero. ¡\dquirió de Manuel Al· 
varado. • -

Ambos predios situados en el cantón San Juan. 
Estimando lo~ tres lotes en ciento ochenta cór· 

dobas 
Qu;en crea tener derecho, opóngase término 

le~al. 
D,do juzgado Local Civ.1. Nandaime, treinta de 

Muzo de mil novecientos- cuarenta y siete -Luis 
Marenco, Srio. 963 3 1 

NQ 1140 
josHa Mercedes Alvarado y Ramón Cruz soli­

citan tl!ulo supletorio casa y solH cantón San juan, 
sita ciudad: casa de tejas. ocho varas largo por 
cinco ancho y un corredor, comprendido siguientes 
linderos y dimenciones: Norte a Sur, diez y siete 
varJs por doce de Oriente a Poniente¡ Norte, calle 
en medio, Manuel Alvarad•·; Sur, Salvador Monte· 
rrey; Oriente, Alberto Ouliérrez y Poniente, Cefe· 
rino Flores. 

Adquirieron de Manuel Alvarado. 
Estiman predio doscientos córdobas. -
Quien crea tener 1erecho, opóngase término ltgal. 
D&do juzgado Local Civil. Nandaime, treinta de 

Abril de mil novecientos cuarenta y siete -tuis 
Marenco, Srio. 9f>2 3 1 

NQ 1087 
El doctor José Angel Rodrfgue1, como apoderado 

de doi\a Oenoveva Molina viuda de Guevara soli­
cita titulo supletorio casa y solar ub:cado cantón 
Parroquia esta ciudad, ~iendo la primera de tcju, 
sobre horcones, embarrada y "de tabl.1s, mide nueve 
varas IBrgo por seis de ancho, con corredor al lado 
del solar; el solar mide nueve varas de ancho por 
veintbiete de fondo: Lindante el conjunto: Oriente 
y Sur, francisco Moreno; Norte, Aparicio Herrera 
y Occidente, herederos de Pedro Navarro, me· 
diando calle. · . · -

Estlmalos dosoientos córdobas. 
Quien tenga dierecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Esteli, veintidós Abril, las cuatro 

la tarde, mil novecientos cuarenta y siete.-Aciaclo 
Outiérrez -R. Arscnio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.- R Arsenio Torres, 
Srio. 910 3 1 

NQ 1104' 
Victoriano Avendaño solicita título . supletorio 

huerta < inco manzanas relica. Lindante: Oriente, 
mediando camino, Nazario Martlne1; PonientE', ca 
mino al Cerro y Vicente. Méndez; Norte, Pedro 
So!ls: Sur, Victoriano ,\vendado. 

Interesados opónaanse. 
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Juz¡ado Civil Distrito. León, veintiocho Abril, Ministerio de fomento. Managua, doce de Junio 

mil novecientos cuarentisiete.-J. R. Saberlo E., de mil novecientos cuarenta y sie~e.-fe: nando Mo· 

Secretario. 920 3 1 rales L., Oficial Mayor. 1'283 3 1 

. NQ 1105 • 
Nelly Avendaflo solicita titulo supletorio de un 

solar situado Pueblo Nuevo, esta viih, dentro estos 
linderos: Norte, solar de Alonso López; Sur, pro­
piedad de Atanacio Morales, calle de por medio; 
Oriente, solar de Marqueza Mene, viuda de Jimé 
nez; Poniente, casa y solar de Antonio Grillo, calle 
de por medio; contiene el solar un cuarto de man· 
zana de superficie y contiene una casa de tejas 
sobre horcones forrada en tabla de siete . varas de 
Jugo con un corredor y vale ciento cincuenta 
córdobas. 

Quien tt nga derecho, opón¡:ase término legal. . 
juigado Local Civil. B.lén, veinticuatro de Abril 

de mil novecientos cuarentisiete.-J. franco. Quin 
t1nilrí, Secretario Especial. 919 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 1394 

Tbe Armstrong Rubber Company, de West Haven, 
Connecticut, Estados URidcs de América, mediante 
apoderados Henry Ca:dera & Henry Caldera-Pallais, 
de e~te domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para:.. llantas para automóviles y toda otra clase o 
tipo de llantas y neumáticos (tubos), y baterlas. 

Oyense oposiciones fümino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua·, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y siete.-Fer· 
11ando Morales L., Oficial Mayor. 

1160 3 2 

NQ 1549 
Mead johnson & Company, de Evansville, In· 

dian1, Estados Unidos de América, mediante apo­
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de <Sle domidlio, solicita registro estas Marcas de 
fábrica y Comercio: · • 

SOBE E '-
para: Un alimento especialmente preparado para 
uso del ser humano y preparaciones farmacéuticas 
que suministran necesidades nútritivas 

Oyense oposiciones término le2al. . 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de Jumo 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Fernando Mó· 
ralea L, Oficial Mayor. 1287 3 2 

N9 1568 
Mead jobnson & Company, de Evansville, India· 

nr, Estados Unidos de América, mediante apodera· 
dos Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de 
este domlcilir, solicita registro esta marca de fá· 
brica y comercio: 

• 
PECTINA-AGAR 

EN 
·DEXTRO MAL TO 

• 

para: Preparaciones farmacéutic111 que suministran 
necnldades nutritivas. 

01enae opo&icionca término le&aL 

DENUNCIO DE MINA 

· . N9 972 . 
Seflor juez Civil de Distrito y Minas por la Ley:­

Yo, Carlos Manuel Lanzas Terá.,, mayor de edad, 
casedo, negociante y de este dom'cilio, respetuosa· 
mente comparez~o ante Ud. exponiendo: -Que en 
el paraje conocido llamado ºQuebrada del lnfier­
nü• situado, como a dos le¡tuae al sur de esta ciu· 
dad y dentro de la propiedad tú>lica ·"La Unión•' 
en cerro virgen, he descub;erto una veta mineral 
autlfera que corre de Oriente a Poniente, la veta 
tiene un espesor de tres cuartas: todo comprendi­
do entre los siguiento11 linderos especlale~: Orien· 
te, ·tHrenos de Margarita de Lanzas y justó juárez; 
Poniente, San francisco; Norte, trrrenos d= San 
Francisco y Sur, quebrada del Infierno, dishnte 
treinta varas de la veta Presento este escrito sol!· 
citando se me adjudiquen tres pertenencias mine. 
ras, unas .11 continuación de e.tras, de quinientos 
metros de largo por cien de ancho cad~ una de 
ellas, las que denomino en grupo "La U.nión• y · 

separadamtnte cada pertenencia tiene las siguien· 
te~ nombres y lindews: Pertenenci11 S1n Carlos 
Manuel, lindante: los anteriormente citados. Perle· 
nencia Sant~ Margarita, lindante: Oriente, ptrle· 
nencia S 1n Carlos Manuel antes deslindada; Po· 
niente, Norte y Sur, linderos ya citados. Pcrnencia 
San Alonso, Undante: Oriente, pertenencia Santa 
Margarita antes deslindada; Poniente, Norte y Sur, 
linderos ya citados. Pido se inscriba este denuncio, 
publicación en ''La Gaceta ,Oliciat• y adjudicación 
de las pertenencias citadas. Acompañó muestra del 
mineral. Oigo notificaciones oficina del Dr. Alonso 
Casteilón esta ciudad.-León diez de abril de mil 
novecientos cuarenta y slete.-Carlos M. Lanzas 
T.-Para su presentación -Alonso Castellón Aho­
gado.-Pres~ntado por el seflor Carlos Lanzas T, 
a. las llnce de la mañana del diez de abril de mil 
novecientos tuarenta y siete con la muestra de 
ley.-jcs~ C. Berrlos.-juzgado de lo Criminal del 
Distrito y de lo Civil y de Minas por ministerio 
de la ley.-Leon, diez de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete.-Las once y cuarto de la mai'\a· 
na.-Anótese el anterior denuncio en el Libro 
Diario de Minas; inscrlbase en ·et Descubrimiento 
y publiquese por carteles por tres veces de diez 
en diez dlas ea "La 01ceta• Diario Oflclal.-Notl· 
flquese.-T~stado-Civil-No vale.-jos~ C. Berrlos. 
- Ramón Rulz R., Srio. 

Es conforme.-León dicciseis de abril de mil no• 
vecientos cuarenta y siete.-Las nueve de la meña· 
na.-Ramón Rulz R., Sr!o} 1263 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1382 . 

Lul1 V'!ga, mayo_r .de edad, 1ohero, agr'• 
cultor, e1te · vecln'.iarlo, 1101iclta arriendo, 
lote de terreno fjldal velete manzana1 de 
1upe1ficle, 1ltuado cPaao1 de Quebrada 
Grande>, c..imarca Jlcarlto esta jurl1dlccl6n, 

lindante: Oriente y Sur monte Inculto de 
e1to1 fjldo1; Poniente, Ramón E1plnoza, 

camino eumedlo; y Norte, Loma11 de Ojo· 
chal del Zc1pote. 

Quien 1e crea con derecho pre1énte1e a 
tata Alcaldía dentro del término de quince 
días. · • 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca 
a 1el1 de Mayo de mll noveclento1 cua­
renta y 1lete,-Enrlque Alberl:.-M. Perel· 

ra Q., Srlo. 1151 3 2 

• 
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N9 1426 · _:· · _ terreno velntlch1co mrnunu, cercaa aanjoa, 

Humberto Molina A1torga, 'mayor de p'fiuela alambre, llndantf': Oriente, predios 
edad, casado, agricultor,· de este domicilio, Filem6n Melina mediando camino; Occl­
aolldta arriendo lote terret'lo l"jldal, altuado dente, finca Can ielarla; Norte; predlo1 del 
comarca Santa Rita eata jurladlccióo., pun- _exponente' y S'Ur, predio Lut1 Gucia.­
to cEI Capulin>, compueato'. como treinta Tercer lote, treinta m:inzana1 extenalón, 
hectáreu 1uperficle dt:ntro 11lgulfíntes lln- terreno empa1tado1 zacate guinea y Jara­
dero1: Oriente, terreno, municipal baldio; gua, cerca• alambre y plfiuela, tre1 man­
Poniente y Sur, d'rretera cR001eveh> y nna1 chagQlte tres departamento•, uria 
Norte. terreno fué de Amalla de Báez btiy caea habitación paredea adobe, t~l• barro, 
def 1ollcltante. · .. · lindante: Norte, propiedad Pollcarpo Ru-

Qulen prete'nda derecho1, preaéntese de- gama,. mediando camino. Sur y Occidente, 
duclrlo forma y tiempo legale1. propiedad comunero• Juan Alberto !barro., 

0.Jdo Alc<lldía Munlclpal.-Julgalpa, velo- Oriente, <'a1edo San Juan.-Cuarto lote, 
tlotho de Mayo de mil novt:clentos cua- El Lhlgro, cultivado ocho mil cafeto• co­
renta y 1lete.-G. 1 Bendai'ia M.-M. T· se<'hero• .i;.xten1lón terreno• veinte- manza­
Martinez, Secretarlo .. ~ na. ce~ca1· alatpbre pú·is, plftuela y, sanjo, 

E1 conforme.- J ulgalpa, velntloc lí'> de llrrñanlr~.·iNorte, , prc·plerlad de Aur#!llaoo 
mil novec.ientos cuarenta y 1lete,l

1
_M.' T: Matey¡·;Sas.,_,y . _Orlen~e; propl~dad -$11.ntt 1 

Martín.ez, Sect"etarlo Municipal. · .,._ G~itro y 'é.~exponente O:;,cldente propiedad 
1i86 3 2 Sart Beníto,;valorada1 4o•clento1 córdoba1. 

..,. N9 15<'4 
Ramón Sevilla 1ollclta un lote de te­

rreno, quince maozana1 exten1lón, ejidos 
e1te pueblo lugar La Suncuya, bajo é1to1 
llndero1: Oriente, haac Vá1quez; O~cldente, 
camino real que conduce de eate pueblo 
al de Telpanec11; Norte, L"lma Ocotalou 
del E1plno y Sur Lom 1 Larga. 

Quien tenga derecho op6nga.e término 
legal . 

O.ido Juzgado Lo<al Telpaneca, diez de 
Enero de .mil novecleoto• cuarenta y siete. 
-Alfonso· Polanco, Meleclo Velásquez, 
S·lo. 

Quien pretenda derecho, opóngaae,, 
mino legal, 

E1 confotme Telpaneca, diez y . 1lete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 1lete, 
-Alfonso Polanco-Neme1lo Velá1quez, 

tér- Srlo. 1181 3 a .. 

N9 1442 
... Alcaldía Municipal Ciudad Antigua, ca 

torce de Mayo de mil noveclentoa cua~ 
rentl1fete.-En"arnacl6n Zaledón G., Srfo, 

1250 3 3 

N9 1506 
lgnacla Ruíz de López, mayor edad, 

caaada, oficio• domésticos, eate domicilio, 
1ollclta donación aolar, e1ta ciudad, lin­
dante: Oriente. huerta Abraham Salazu, 
mediando camln0; Occidente, ca1a 1olar· 
Victoria viuda de Corea, mediando callt; 
Norte, casa 1olar Clrla,.o Cruz, mediando 
callr; Sur, caaa solar L11l1 Valerlano. 

Petrona Men de Green, mayor de ed"d, e¡ 
cauña, propl tarta de blenea raíces, nlca­
raRilen1e, de eate domicilio, solicita dona- • • 
rc16n gratuita cie cien hectárea• terreno 
baldío nacional, quti lo ha po1eldo e1,1 
arriendo por varios afiot; de cincuenta h !C 
táreaa. en la margen lzquluda, entre loa 
linderos 1l~ulentt~1: Norte, llrazo del río 
Coco, llamado cLa B,uritc.>; Sur, río Coco; 
E1te, colinda con la población donde fué .. 

Quien pretenda derecho, op6ngue. 
Alcaldía Munlclpal.-Somoto, ocho de 

Mayo. mil novecientos_ cuarentl1lete.-J, 
Antolh Talavera-Juan S. Bernández, Srlo. 
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Miguel {barra González, mayor de edad, 
este domicilio, 1ollclta cuatro lotes terreno 

- naclonal, 1ltuado lugar comarca San Juan, 
jurl1dlccl6n Telpar.eca.-Prlmer lote.-Gar 
n'lcha, cultivado 1el1 mil cafeto• co1eche­
ro1 y en crianza, extensión terreno 1lete 
manianu y media 1ln cercas lhrdaate: 
Oriente y norte, propiedad del B1nco Na· 
clonal; Sur, propiedad Candelaria; Occiden­
te, propiedad ,111ceal6n Alejandro Cerna.­
Segundo lote-La1 Grletu, cultiva.da cuatro 
mil cafeto• co1echero1, veinte manzanas 
potre1 o ~mpa1tado 1acatc guinea exteo1~óo 

el Puerto; y o~ate, con el río Coco; y 
Oeste, con el canal Román de por medio 
al Aserradero del Sr, Green; 1ltuado en la 
de1embocadura del río Coco, en la forma· 
clón de 1u delta, Pedlroento que hac., 
apoyada en el De~reto Legl1lativo Ng 477 •;· 
fechado 30 d" 0-tubre de 1946 .. L<) que 
1e pone al CQJloclmlento del público, para 
que el que 1e creyere con derecho a opo· 
nerse, comparezca dentro del término de 
ley a este Deapacho. 

D\do en la Gobernación y SubJelega· 
clón de H ·cien da de la Comarca.,--Cabo~ 
Gnclu a Dio•, diez de M~yo de mil no­
vecientos cuarentfslete.-Alfredo Bdrrera, 
Teniente G. N.-Subdeleg¡,do de Hacien­
da.-Juan M. Ortega. Srlo. 

E1 conforme con 1u original~ -;,Cabo 
Graéla1 a Dio~, diez de Mayo de 1947.-. 
Alfredo B11rera, ;Teniente G. N. Subdele· 
gado de Hacienda,-Juan M. Ortega, Sri o, 
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